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geeiERNO GEHERU OE FILIPINn 
Sección de ó rden púb l ico . 

Manila, 14 de Septiembre de 1896. 
Este Gobierno genera ,̂ en uso de lai facultaáes 

qnele competen por el art. 13 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Tígilancia de esta Capital, viene 
en destituir de les cargos de agentes de 2.a clase 
del expresado Cuerpo, á los individuos Bibiano Joié 
Marcelo Vade!, Julio Navarro y Bartolomé Andeya, 
por hallarse complicados en los actuales tucesos. 

Pub'.íquese y comuniqúese. 
BLANCO, 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION OVIL 
D E FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Manila, 12 de Septiembre de 1896. 

Esta Dirección genera), en uso de eos atribuciones 
Tiene en declarar vacante la escuela pública de niños 
M pueblo de Talavera, de ia provincia de Nueva 
Ecija, por haber sido muerto por el noble y valiente 
~ rcito de la Pétria el qoe desempeñaba en pro-

/" piedad dicha escuela D. Eugenio Gatmaitan, que figa-
entre los insurrectos. 

Pub íqutse y comuLÍqucse. 
BORES. 
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GrOBlBRNO M I L I T A R 

Smndo de la Flaxa para el dia 16 de Septiembre 
de 1896. 

Parada: Artillería y r>óm 73.—Jefe de dia: E' 
Teniente Coronel del 73 D. Francisco Iboleon Súnico» 
-Imaginaria: otro del 72, D. Francisco Ortiz Aguado. 
•̂Hoapita! y Providones: rüao, 73, 7.0 Capitán.— 

v'g¡l«ncia de á pié: núm 73, 7.o Teniente.—Vigú-
«ocia de clases: núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
«kyor. Joié B. de Micheieaa. 

Aviso á los Navegantes. 
O C E A N O A T L A T I C O D E L N O R T E 

ESTADOS UNIDOS. 
Luz de Hog Island. 

lot ice to Mariners, n ú m . 52 L i g h t House Board. W á s h i n g t o n , 1896? 

íióm. 613, 1896.—A consecuencia de un acci-
ate infndo p0r ej aparato del faro qoe existe en 

^8 Isiand, en la parte N , de la bahía del Gran 
^alchepnEgo. se vé fchora su luz con 7 destellos 
^ncos. tepf.rados por intérvalos regulares de en 
^e9undos', hay enseguida un período de 90 según» 
& ' en medio del cual se puede, en circunstancias 

pables, distiegnir un destello débil. 
<ible reI!a^&I•̂  e* aparato tan pronto como sea po-

^aderno de fares LÜm. 5 de 1888, pág. 162. 
^hio carácter de las señales de niebla de ¡os 

teres del cabo EUzabeth y de Portland. 

(Notice to Mariners, n ú m . 51 y 53. Light-House Board, 
W á s h i n g i o n 1896.) 

Núm. 614, 1896 —Desde el 30 de Abril de 1896 
el carácter de la señal de niebla del faro del cabo 
Elizabeth, debe haber suffido la siguiente mod fi-
cación: la sirena de vapor, ó el silbato en c&so de 
aveiía, emitirá cada minuto aonidos de 3 segundos, 
separados por iniérva-'os alternados de 9 segundos 
y de 4 5 segundos. 

La trompeta de Oaboll, situada en el cabo Por-
tland, en ia orilla SW. de la entrada del puerto de 
Portland, emitirá cada 15 segundos un sonido de 
2 segundos, seguido por una pausa de 13 segundos. 

Cuaderno de faros túm. 5 de 1888, páginas 104 
y 106. 
Extinción de las luces de enfilación de Fishers Point 

{rio Délaware ) 
Notice to Mariners, n ú m . 49 Light 'House Board. W á s h i n g t o n , 1896.) 

Núm. 615 1896.—Las dos luces fijas, blancas, 
de dirección, de Fishars Point, que s-ñaiat>an el 
cana! dragado á través de' rio, se han debido apa
gar el 30 de Abril de 1896. 

Cuaderno de faro» núm. 5 de 1888, oág. 160. 
Cambio de earácíer de la señal de niebla del faro 

de Whale's Back 
^Notice to Mariners, n ú m . 54 Light -House Board. W á s h i n g t o n , 1896.) 

Núm. 616, 1896.-Desde el 30 do Abril de 1896, 
la trompeta de niebla del f»iro de Waale's Back en 
la orilla NE. de la entrada exterior del puerto 
de Portsmnuth, debe emitir cada 30 segundos un 
sonido de 5 segundos, seguido, por una pauia de 
17 segundos 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 186. 
Cambio de. carácter de la señal de niebla del faro 

de Seguin {Maine) 
(Notice to Mariners, n ú m . 50. L i g h t House Board . W á s h i n g t o n , 1896 ) 

Núm. 617, 1896.—El 30 de Abril de 1896, el 
carácter del silbato de nieb'a, de vapor, situado en 
la parte más elevada de la isla Seguin, de'ante de 
la desembocadura del tío Kennebec, debe haberse 
mod ficado en el sen'ilo de emitir sonides de 5 se
gundos, separados por intérvalos regulares de 57 
segundes. 

Cnaderoo de faros núm. 5 de 1888, pág. 104. 
Boya que marca restos de buques de barra de la 

isla Fenwick-
Notice to Mariners, n ú m . 59, Light-House Board. Washington. 1896.) 

Núm. 618, 1896.—Se ha fondeado en 4m 5 de 
sgua, una boya plan?, pintado á f^jas horizontales 
negras y rojas, para marcar los restos del vapor 
Brinkburn y los del Siam, sumergidos sobre el 
banco de Ja isla Fe twck. 

Los restos del Brinkburn, que solo están cubier
tos por 2m,4 de fgua, están á unoa 15m al W. de 
la boya y al NE. de ia boya de silbato del banco 
de la isla FeLWixk, 

r'arta núm. 586 de la sección IX. 
Traslación de la boya de campana del puerto 

[de New-Haven Connecticut.) 
^Notice to Mariners, n ú m . 55, Lingh-House Board, Washington, 1896 ) 

Núm. 619, 1896.—La boya de campara, pintada 
de negro, y que señala el rompeolas de W.' á la 
entrada del puerto de N w-Haven y á la orilla N . 
dM Sonnd de Long Island, se ha debido fondear el 
25 de Abril de 1896, en 7^,9 de agua, á unos 
90m del extremo SE. del nuevo rompeolas, al S. 
45° W. del antiguo faro de Ntw Haven Harbnr, al 

S. 58° -w. del faro de Southwest Ledje y al S. 19° 
E. de Savin Rock. 

Situación aproximada: 41° 13c lO4 N. por 66° 43* 
10* W. 

Carta núm. 587 de la sección IX. 
M A R M E D I T E R R A N O 

POSESIONES ESPAÑOLAS EN AFRICA 
Calamento de almadrabas en Ceuta 

Núm. 620 1896.—El Abundante de Marina de 
Ceuta, pardeip», con fecha 19 de Mayo, haber que* 
dado caladas al S. del puerto de Ceuta las alma
drabas denominadas Principe y Aguas de Ceuta, 

Piano núm. 259 de la sección 111. 
O C E A N O I N D I C O 

GOLFO DE MARTABAN 
Cambio en proyecto de la luz de Eastem Grove, 

(Notice to Mariners, n ú m . 213, L o n d o n , 1896.) 

Núm. 621. 1896,—El Gobierno de la India par
ticipa, que desde principios del actual mes de Mayo 
la luz de Eastem Grove, que en la actualidad es 
fija* blanca, debe hacerse cambiado por una luz 
blanca, con eclipses cada 10 segundos (luz blanca, S 
seguudos; eclipso, 2 segundos). La luz tendrá 15 
millas de alcance. 

Situación aproximada: 16° 3¡)f N , por 120° 35* 
50' B. 

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 62. 
O C E A N O P A C I F I C O D E L N O R T E 

ESTADOS-UNIDOS 
Oambio de color de la boya del Middle Qround, 

en la bahía Humboldt {California). 
(Notice to Mariners, n ú m . 171340. Washington, 1896.) 

Núm. 622, 1896.«La boya cónica, pintada á fajas 
horizontales rojas y negras y fondeada en 3m de 
agua, en el extremo de Middle Ground, eatá ahora 
pintada do rojo y situada al S. 60° W. de Red 
Bloff y al S. 8o W. de la torre vbj* de Humboldt. 

Situación aproximada: 40° 44' 20" N . por 118° 
00' 10- W. 

Carta núm. 709 de la sección V I . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
D E F I L I P I N A S . 

Negociado 2.0 Lo te r í a s . 

El dia 16 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre se verificará 
el 9 o sorteo de la Lotería nacional Filipina del 
preieote año. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila, 9 de Septiembre de 1896.—El Subinten* 
dente, Ferrar. 1 

INTERVENCION GRAL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S . 

Don Teodoro R. Yangco, vecino de esta Capital 
y Autor de loa menores huérfanos de D. Plácido del 
Rosario, Oficial 4.0 de Administración y Telegrafista 
primero que fué de estas Islas, se servirá presen» 
tarse por sí ó por persona que le represente, en 
esta Intervención general Negociado de clases Pa
sivas, para enterarle de un asunto que le interesa» 
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Manila, 12 de S^pti^mbre de 1896.—El Interven
tor general, Joaqaia B. Valdéz. 2 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA. 
S E C R E T A R I A 

El Itmo. Sr. Presidente de esta Aadiencia se h i 
lervido nombrar Jaeces de Paz, para el actaal bie
nio por renuncia de los que lo eran D. Gerardo Pe« 
riqnet D. Eugenio Uriarte y Mendezona, D. Cande
lario Tatanes Soríano y D. Román Q lintanar. á los 
individuos que á contioaación sa expresan: 

Dumagaete. 
D. Ramón Pastor. 

Maasin. 
D, Agustín Cudera y Granado. 

Bobd. 
D. Domingo Tutor Dusal. 

Cebú. 
. D. José Villamor. 

Manila, 14 de Septiembre de 1898.=E| Secreta
rio de Gobierno, Gercio Cruces. 

Dum agüete 

Inopacan 

Sierra Bullones 

Argao 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Habiéndose declarada nala por adolecer de vicios 
de invalidación, la subasta celebrada el 27 de Abril 
último, ante la Junta de Almonedas de este Centro 
directivo para el arriendo por un trienio del servicio 
de Juego de gallos da ia provincia de Bulacan, el 
Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de 10 del 
corriente mes, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Octubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de dicha 
provincia de Bulacan, nueva subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el referido 
servicio, bajo el tipo en progresión ascendente de 
diez y siete mil ciento treinta y treinta y tres pesos 
treinta céntimos (pfs, IT.lSS'SOj durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al p'iego de condicio
nes que á condonación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morionea en Intramuros á las diez 
en punto dftl citado día. Los qa© deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello lO.o acom-
pafiando precisamente por separado el docameato 
de garantía correspondiente. 

Manila, 12 Septiembre de 189S.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Ver
degay. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección ge
neral, para sacar á subasta pública y simultánea 
ante la Junta de Almonedas de la misma y en la 
Subalterna de Bolacán el arriendo del Juego de 
gallos de la mencionada provincia redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contra, 
tación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del jnego de gallos de la provincia de Balacán. bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 17.133'30. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el día en 
que se notifique al contratista la aprobación por el 
Excmo. Sr, Director general de Administración civil 
de la escritura de obligación y fianza que dicb j con. 
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiere terminado. Si á la notificación del re
ferido acuerdo la contrata no hubiere terminado la 
posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la an
terior. 

3. a En el caso de diiponer S. M. la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévio aviso al 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4 . a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno Civil de la provincia de Bnlacán por meses 
anticipados el importe de la contrata. El primer in
greso tendrá efecto el mismo día en que haya de po
sesionarse el contratista, y los sucesivos ingresos in
defectiblemente en el mismo día en que vence el an
terior. 

5 .a Se garantizará el contrato con una fianza equi-
vélente al 310 p § del importe total del servicio que 
debe prestarse, en metálico ó en valores autorizados 
al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y sí así no lo 
verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
día de dilación, pero si ésta excediese da quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los etectos prevenidos en el 
artículo 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

7. a Ei contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, es-
Cizes de numerario, terremotos, inundaciones, in
cendios y otros casos fortuitos, pues que no se le ad
mitirá ningán recurso que presente dirigido á este fin. 

8. a La construcción de las galleras será de su 
car^o, y estarán arregladas al plano que la autori
dad de la provincia determine, debiendo tener todas 
un cerco proporcionado y las condiciones de capa
cidad, ventilación decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la pobUción y á distancia qae no exceda 
de doscientas brazas de ía Iglesia 6 Casa Tribunal 
pero de niogua modo en sitios retirados ni s n pré
vio permiso del Jefa de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos oc
tavos de peso fuerte por ia entrada de la primara 
puerta, y otro seis céatimos y dos octavos en la se
gunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

l.o Todos los domingos del año. 
2.0 Todoi los demás dias que señala el almana

que con una cruz. 
3.o Ei lunes y martes de carnestolendas. 
4.o El tercer dia de cada una de glas Pascuas 

del año. 
5*0 Tres diasen la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
6.o EQ los dias y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7.o En las fiestas Reales que de órden superior 

se celebren el número de dias que conceda ia Di
rección general. 

13. Cuando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.o de ia condición anterior 
se le permitirá celebrar los tres dias de jugadas de 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no 
haya gallera en el más inmediato en que exista 
correspondiente al mismo grupo ó contrata. 

En todos estos casos el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco dias de anticipación al en que 
ha de verificarse ia fiesta, á la Dirección general 
de Admioistración civil por conducto del Gobierno 
de ia provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Luzdo reciban la instancia del contratista, redamarán 
inmediatamente de ios RR. üC. Párrocos y Goberna-
dorcillos noticias precisas y exactas que justifiquen 
ser cierto lo que expooga el coniratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe fa
vorable ó negativo al expresado Centro duectivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en el pue
blo donde se celebra la festividad del Santo Patrono 
ocurrirán con diez dias de anticipación al en que ha 
de verificarse la fiesta, al Gobernador de la provin
cia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas 
y Mindanao en vista de las solicitudes que reciban 
con tal motivo, formará un incidente como se indica 
anteriormente. 

14. Solamente estará abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del 
sol, excepto en los domingos de Cuaresma que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Guando la fiesta de una cruz caiga en do
mingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe de 
la provincia podrá abrir las galleras en el dia si
guiente hábil igualmente se hará esta trasferencia 

cuando uno ó más dias de los tres del Snnto p 
trono de cada pueblo ó de los de SS M\J% y ^ 
caigan en domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los diasque se determiaan engi 
art. 12 con la aclaracióo del anterior, y en las ^ 
ras designadas en el 14, se prohibe abrir galleé 
ni jugar galios en ningún otro del año , no (iQl)(j 
permitido al «s -ntista, subarrendadores ni partícula 
res solicitar permiso extraordinario para verificar]' 

17. El asentista ó subarrendador, son los ÜQÍCO¡ 
que pueden abrir gallaras, debiendo verificarlo en ]^ 
establecidas en los dias y horas designados en }0| 
artículos 12, 14 y 15. 

18 Cuando el contratista realízalos subarriendo) 
solicitará los correspondientes nombramientos p0( 
conducto del Gobierno de la provincia á favor ^ 
los subarrendadores, para que con este documeotQ 
sean reconocidos como tales, acompañ»ndo al veri, 
ficarlo ei correspondiente papal de pagos al Estado 

1 9 . El asentista se atender4 á 1 > d spuesto e¡ 
el Reglamento de galleras da 2 1 de Marzo da 1861 
aprobado por Real órdan da la misma f ichaaj 
como también á las demás superiores dísposicione* 
que no se hallan derrogadas respecto á ios estremoj 
que no se encuentren espresados en este pliego, y( 
lasque no resulten en oposición con estas coodicio. 
nes. 

20. Seráo de cuenta del rematante los gastoi 
que se irroguen en la extensión de la escrituca, qoa 
dentro de los diez días hábiles siguientes al ea qas 
se le notifique la aprobación del remate hacho á sq 
favor, debará otorgar para garantir el contrato asi 
como ios que ocasione la saca de la primara copia 
que deberá facilitar á esta Dirección general parí 
los efectos que procedan; así como también la insar-
sión en la Gaceta de este pliego de condicionea, 
f|..21. Si el contratista falleciese antes de la ter< 
minación de su compromiso, sus heredaros ó quie* 
nes le representen continuarán el servicio, bajo ¡ai 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu. 
riese sin herederos, la Dirección genera?, podrá pro. 
seguirlo por administración, quedando sojeta 'a fiaszj 
á ia responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrati 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actaal 
contrrtista queda obligado á continuar desampe* 
ñándoia bajo las mismas condicíoues de eŝ e pliego, 
hasta que haya nuevo contratista, sin que esta pro* 
roga puada exceder de seis meses del término natura'. 

Responsabilidades que contrae él remítante, 
23. Ouando el rematante oo cumpliera las OD-

diciones de la escritura 6 impidiera que el otor-
gamiento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20 se tendrá por rescindido el coa* 
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, sa celebrará on 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagaado 
el primer rematante la difarencia de! primero a! sa* 
gundo y sstisficieado á la aiministración íos par-
juicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respon
sabilidades, se le secuestrarán 1 JS bieaas Insta ca« 
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará ei servicio por Ai* 
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley* 
24. Para ser admitido como licitador, es circuaB-

tancia de rigor haber constituido al efecto en la Cajs 
de Depósitos 5 administración de Hacienda pública d* 
Bulacan la cantidad de pfs. 856 66 5 p § del tip» 
fijado para abrir postura en el trienio de la duracifo' 
debiendo unirse el documento que lo jus iflque á 1* 
proposición. 

25. La calidad de mestizo chino 6 cualqa'8r 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecb" 
de licitar en esta contrata. 

26 Los licitadores presentarán al Sr, Presidente 
de la Junta «us respectivas proposiciones en plieSf08 
cerrados, extendidas en papel del selio lO.o firm«' 
das bajo la fórmula que se designa al fioal 
este pliego; indicándose además en el sobre ia cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen ios licitadores en 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clar* 
ó inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el dj' 
cumento de depósito de que habla la cond ción 
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23 No se admitirá proposición alguna qae altere 
0(jjflque el preiente pliego de condiciones á ex-

ción del art- l-0 68 el del tipo en progreiión 
Jen dente. 

19. No se admitirán después mejoras de ninguna 

5 

relativas al todo ó parte alguna del contrato. 29. 

?CÍSO de que se promuevan algunas reclamaciones 
AQÍÍO dirigirse por la vía gobernativa al Bxcmo. 
c Director general de Administración civil de estas 
lias, y Cnya8 a,ta8 facu'tades compete resolver 

qie «e susciten en cuanto tengan relación con 
^ cU[Dplimiento del contrato, podiendo apelar ¿leí" 
nhi ê e8ta resolución al Tribunal Contencioso-

LIDÍQÍŜ »8̂ 0* 
^Q, Si resultasen empatadas dos ó más propoaN 

loa6i que sean las más ventajosas se abrirá licita* 
AA verbal por nn corto té mino que fijará el Pre-

•idestei so10 entre los autores de aqueUas, adjadi
óse al que mejore más su propuesta. £ a el 
de no querer mejorar ninguna de loi que hi

las proposiciones más ventajosas que resudaron 
les, se hará la adjudicacióa en í^vor de aquel 

'°0 p'iego tenga el número ordinal menor. 
31, Finalizada la subasta, el presidenta exigirá 

rematante que enlose ea el acto á f-ivor de la 
Dirección general de Administracióa civil y coa la 
aplicación oportuna, el documento da depósito pira 
kcitsr. el cual no se cancelará hista tanto que se 
ipraebe U subasta, y en su virtud se escriture el 
tfcotrato á satisfacción de la Dirección general. Los 
dedil documentos de depósito serán devueltos sin de-
jnora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Direción 
de Administración civi) h ista qu^ ae reciba 

expediente de la que deba celebrarse en U pro* 
Tiacia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expe-
dieote se unirá el acta levantada. Armada por todos 
lois ñore« que compusieren la Junta. 
Si por cualquier motivo intentása el con

teta la rescisión del contrato, no le relevará 
ei[& circunstancia del camp'imiento de las obü* 
âciocee coatraidas. pero si esta rescisión lo exi-
îer* el interés del servicio, quedan advertidos 

ilMlicitadores y el contratista de aqulela se acordará 
«flo lai indemaizacionas á qae hubiere lugir con
firme á las leyes. 

SI contratista está obligado, después que se le haya 
«probado por la Dirección general de Administración 
tívii, la escritura de fianza que otorgue para el cum
plimiento del contrato, á presentar por conducto del 
Gobierno de la provincia los derechos respectivos 
^ papel de pagos al Estado para la ¿extensión del 
l̂ uio que le corresponde. 

ie admiitírá pliego alguno sin que el señor 
Bcnbno de Gobierno anote en el mismo la pre
stación de la® Cédula que acredite la personalidad 
^ ios iicitadores BI son Españoles ó Extranjeros, 
) ^ patente de Capitación si fuesen chinos con 
lección á lo que datermina el caso 5.o del ar* 
û'o 3.0 del Reglamento de Cédulas personales 
8̂ 30 de Junio de 1884, decreto de la lafcendencñ 

Wneral de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 
Manila, 12 de Septiembre de 1896.—El Jefa dé la 

Acción de Grobernación.—P, S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Presidente de la Junta dê  Almonedas 

^n vecino de . . . . . . ofrecer tomar 
^ cargo por término de tres añoa el arriendo 

flego de gallos de la provincia de Bulacán por la 
«Jatidad de . . . . pesos céntimos con 

ie tera sojeción al pliego de condiciones puesto de 

i« LtjComPañan por separado el documento que acre-
' haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
BWad depfs. 856l66 importe del cinco por ciento 
6 Apresa la condición 24 del referido pliego. 
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FACTORÍA D E U T E N S I L I O S M I L I T A R E S 
D E M A N I L A . 

st6Qci e,,tao^0 a(^(lairir e8te Establecimiento para las 
*(je¡/0|}e8 del servicio, petróleo de clase superior, 
%d6 Coco de ,a Lagllna, ve^al, íle esperma y 
% e Q i60 ram»» se admitirán en dicha Dependencia 
ke ] u la Calle de Grunao núm. 2 hasta las once 

áiftkmdñana del dia 25 del mes actual muestras 
L ar.̂ culos que reúnan las condiciones que 
^..1Quaci6n se expresan, acompañadas á las 

^ota de los precios. 

E( petróleo, será de clase saparíor envasado en 
latas y cajones da andera. 

Bl aceite, será da coco da la Lagna, bien co* 
zido sin mal olor, c aro, limpio y sia poco alguno. 

Las velas S3rán de esparma, blancas, enteras 
con la macha trenzada de 23 centímetros de largo, 
y con un peso de 70 gramos cada una. 

El algodón será del mejor, en rama, sin sem lias 
y perfectamente limpio de cuarpas eitrafioi. proce
dente del conocido en el país con el nombra de 
bnbuy. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 
los almacenes de la Factoría de Utensilios de esta 
plaza en, el dia que se le designe al rematante 
pesados y medidos á entera satisfacción de la Ad
ministración militar y su pago se realizará por la 
Caja de la Factoría dentro de los créditos dis
ponibles. 

Manila, 14 de Septiembre de 1896 —Bl Comi
sario de Guerra de Interventor, Manual Biedma. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr Comisario de guerra Interventor de UiinsUtos 

Militares de esta Plaza. 
Don N N vecino da domiciliado ea la 

ca'Je de nú n . . . . . . . enterado del 
anuncio publicado ea la Gaceta ofteia^ coovocanla 
iicitadores para el consarsa del dia da h)y. on 
comprometo á entregar en los almicanes da la 
Factoría, los S í g a i e a t a s artículos á ios pracios qia 
83 datalian á continuación: 

Pesos Cent, s 

Petróleo de cla^a suparior marca cometa 
á (tantos pesos tantos céitimia en letra) 
el litro acompañando muestra da dicho 
artículo. . 0 00 

Aceita de coco de la Laguna, claro, lim
pio y sin mal olor á (caitos p-jsos tantos 
cécitimos en letra) el litro acomp*ñmdo 
maestra de dicho artículo. . 0*00 

Velai de esparma biaaoas enteras, coa 
la ancha trenzada de 25 cantímatros da 
largo y can nn paso da 70 gramas cada 
una á (tantos pesos tantos céitimos en 
letra) el kilógramo acompañando mnestar 
de dicho artículo. . 0 00 

A'godón en rama, sin semillas y per
fectamente limpio de cuerpos estraños, á 
(tantos pesos tantos céitímos en letra) el 
kilógramo acompañando muestra da dicho 
artículo. * 0 00 

Manila. . . . de Septiembre de 1895 
Firma del proponente. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES 
D E M A N I L A . 

Necesitando adquirir este Establee! miento para las 
atenciones del servicio, harina de trigo de clase 
superior, fresca, sin mazóla de oioguna otra fócala 
y sin insecto alguna, arroz blanco de Pangisínan 
completamente limpio de polvo y sin cootener in
sectos ni mezcla de semilla alguna, paláy del lla
mado de Factoría y leña de Masbate en rajas bien 
secas, se admiten en el mismo sito en la calle de 
Gunao uúm. 2 proposiciones acompañadas de 
nuestras para la venta de d chos artículos, todos 
los dias no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta 
el dia 25 del mas actual á las 9 de su mañana, 
que teniendo á la vista las ofertas hachas, así como 
las muestras de los artículos, se admitirán las que 
resulten más beneñeiosas, notifisándose en el acto 
á los proponentes ya se acepten la totalidad de 
los ofrecidos por cada ano ó ana parte de ello. 

La entrega de los artículos adquiridos tendrá 
lugar en las almacenes de la Factoría de Subsistecias 
de esta plaza en el dia que se le designe al re
matante pesados y medidos á entera satisfacción del 
Comisario de Guerra Interventor de servicio siendo 
de cuenta del vendedor los gastos de conducción 
y descarga de aquellos. 

Manila, 14 de Septiembre de 1896.—El Co
misario de Guerra Interventor, Manuel Biedma. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 

Militares de esta Plaza. 
" Don. N. N. vecino de domiciliado en la 

la calle de . . . . núm. . . . enterado del anuncio 
públicado en la Gaceta oficial, convocando Iicitadores 
para el concurso del dia de hoy, me comprometo 
á entregar en los almacenes de la Factoría los si-

guientes artí julos á los precios qia ta detallan & 
continnacióa. 

P e t o » C f nf .> 

Hirina de trigo de clase superior, fresca 
s n m^zíla da ningaaa otra fóculi y sin 
insecto algano á (cantos pasos tantos cén
timos en letre) el quintal métrico acompa
ñando muestra de nn saco. 

Arroz blanco da Pangasinán ¡impío da 
polvo y sin contener insecto ni mezcla de 
semilla alguna á (tantos pesos tantos cén
timos en ierra) el hectólitro acompañando 
muestra de no caván. 

Paláy del llamado de Factoría á (tantos 
pe ios tantos céntimos en letra) el hectóli
tro acompañando muestra de un caván. . 

Lañi de Masbate en rajas bien secas á 
(tantos pesos tantos céntimos en letra) el 
quintal métrico acompañando maestra da 
dicho articulo. . QgM 

Manila, . . de Septiembre de 1896. 
(Firma del propoasnte> 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Por acuerdo de la D.reocióa ganeral da Alas'ofs-

¿ración íJivil da 19 da Setiembre d) 1894 y para, 
cump ir lo dispaasto en el arí. 7.o dal Raal Dacrato 
de 13 ia Fjbrero de 1894, ia;afto ea U Gaceta, ds 
M i t ü a correspodienta al 17 da á.bpil da 1891. »? 
pub ica k continuación el ra i lnaa da las iaicaadat 
solicitando composición da tarreaos ref irentes á U 
provincia de la Isabela da Luzón presantadas aatas; 
da la expraiada fasha de 17 de Abril. 

Pueblo de Gamú. 
Nombres de ios interesados Fecha de la instancia? 

D, Ramigio Mora es. 
D.a Rosa Moiterubio. 
O. Ramón da la Cruz. 

Roqua íVlartinez. 
Signo Loria. 
Salvador Márquez. 
Simón Parga. 
Severiao Blanco. 
Sevaríno Gnzman. 
Salvador Darupe. 
Segunda Acosta. 
Teodoro BantaU 
Teodoro Valdez. 
Timoteo Agustín. 
Tomás Lucerna. 
Tomís Pablo. 
Vicente Palumayan. 
Vicente Cunilan. 
Vicente Alamon. 
Vicente Valdez. 
Vicente Toliao. 
Valentín Manguisi. 
Ventura Tumuha. 
Vicente Snarez. 
Vicente Marguetfgui. 
Vicente Monforte 

7 M^rzo 
15 Abril 
15 Marzo 
11 id. 
23 id. 
13 id, 
12 id. 
16 id. 
23 id. 
17 id, 
16 id. 
15 id. 
15 id. 
12 id. 
16 id. 

4 id. 
19 id 
15 id 
19 id 
19 id. 
13 id. 
17 id. 
20 id . 
15 id, 
7 id. 

16 id. 

Pueblo de Palanan 
Atanasio Matas. 

Ana Lifian. 
Antonio Calugtoo. 
^nacleto Ballermo. 
**gaton Alvarez. 

11 Julio 
18 jd. 

A 
A 
A 

nsetmo Mootañaz. 
adres Escobar, 
bsaloa Canee. 

27 
id. 
18 
13 

^ntonio Pieza. 
Aodres López, 
^velino Morales, 
^otonio Escobar, 
^ntonio de la Peña. 
^Ifonso Robles, 
^tanasio ViUete. 
Agustín González. 
A fonsc Gonaz'ez, 
Anacleto Almonte. 

id. 
id. 
id. 
i d , 

l .o Agosto 
18 id. 
27 id. 

Jallo 
id. 
id. 
id, 
id. 
id» 
id-
id. 
id . 

18 
12 
25 
12 
8 

24 
26 
17 

id. 

82 
i d . 
id. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
Id. 
id . 
id. 
Id. 
i d , 
id. 
id. 
Id . 
id. 
id, 
id . 
i(L 
id . 
id . 

i d . 
i d . 

82 
»d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id̂  
id. 
id-
id. 
id. 

E d i c t o s 

{Se continuará). 

D o n J o s é Víc tor Pesqueira y Damingeas Jasz de £ .st í a s t m c i e 
este part ido qus de estar en e l plena eiercicio do sos f a n c i u ^ 
e l infrascrito Escribano d á i t . 
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Por el picsente cito Usiro y emplazo á Apolinario Taraan S«ñ tos 
conocido por Apol inar io A t ü s n o hi jo natural de Man'a Taman Santos 

ondio, de unos 32 eSoa de edad, natsral del paeblo de 8ta. Ma i í a 
«le -«atado v iudo y radicado en la rancheria de Tagui t i , siendo sus 
sefias personales las siguientes, color moreno ojoi y pelo negros 
cejas pobladas, nariz chata, de estatura alta y cuerpo regalar, 
par* Que dentro del té rmino de 30 días contados desde la pu
bl icación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se pie-
aente en este Juzgado á contestar los cargos que contra el resuU 
-tan en la causa cr iminal n ú m . 34 del año actual, que se sigue 
p o i f e l delito de rapto, en la inteligencia qne de no hacerlo se 
Je s t g n i r á n los perjoicios á que haya lugar 

Dado en la V i l l a de Zsmboanga 17 de Aposto de 1896 .—José 
"V, Pczqueira.—For mandado de su S i ía . , Dionisio Paentebella. 

jDon Jesús González y Gros, Juez de I a instancia en propiedad de 
JVIaasm Costa S á r de Ley te que, de estar en el actnal ejercicio 
de sus funciones judiciales yo el infrascrito E&cribaco doy lé . 

Hago Saber que por medio del presente edicto que en la 
causa s ú m ; 5198 que se s iguió contra Yic to r David, por hurto, 
se han dictado autos de sobreseimiento cuyas partes dispositivas 
dicen lo siguiente. 

«Se sobiesee libremente la presente canea declarando de oficio 
l a s costas.> 

«Se apiueba dicho sute con h s costas de oficio.» 
Tí en ausencia del perjudicado chino Go-Coco se pub'ica este edicto 

«en esta Cabecera y en l a Giceta de Manila, para que en el 
" término de 10 diss ccmpgrezc» ante este Juegado á oir su notificación. 

D a d o en Maasin Cabecera cel distrito 31 de Julio de 1896.—Jesús 
^Gonzá l ez . —Po r mandado de su Si ía . , Fchx V . de Vcyra. 

l l a g o s»ber que en la cansa n ú m . 42?$ sin reo por lesiones se 
l i a n dictado autos de eobreseimicnlo, cuyas partes dispositiTas son 
del tenor siguiente. 

«Se sabresee l íbrenseme la peesente cansa declarando de oficio las 
costas, y leservando al ofendido Giegotio Festejos su acción c i v i l 

para que pueba reclamar la indemnización de d*ños y perjúieios oca-
i looadcs al mismo durante el tiempo en que haya estado cenpidido 

p a n sos habituales trabajos.» 
«Se declara sobreseída libremente la presente causa con las costas 

«4e ambas instancias ce oficio y el Juee remita testimonio de lo 
necesario al Juez de Faz de Baybsy para que conozca de la falta 
de lesiones suprimiendo en las carpetas e l nombre del guardia 

JP*dro Ocurisa.» r 
Y en ausencia de dicho testigo Pedro Ocarisa se publica este edicto 

« n esta Cabecera y en l a Gaceta de Blanda, para que se siiya 
de notificación al mismo. 

Dado en Maasin Ctbecera del distri to 23 de Julio de 1896 .—Jesús 
¿Gonzá lez .—Fcr mandado de su Si ía . , Fél ix V . de Veyra. f 

Tiago saber que en la cansa núm 5382 que se siguió ñ o r hurto 
contra Carlos Jagusos (a) A s ó se ha dictado por la Superioridad un 

auto del tenor siguiente. 
Amo.—Audiencia de lo Criminal de Cebú 12 de Diciembre de 

X894.—Dada cuenta de la causa n ú m . 4382 del Juzgado de Leyte 
« l e v a d a a esta Superioridad en consulta del auto de 28 de Agosto 
ú l t imo por el que se sobresee la causa libremente declarando las 
costas de oficio y reservando al ofendido su acción c iv i l para 
-que pueda reclamar la indemnización de juicios ocasionados, los 
Sefiores d e l margen oido in voca el Ministerio n ú b l i c o y de coi>-
io rmidad con el mismo dijeron.—Aceptando ios fundamentos del 
noto consultado.—Se aprueba dicho auto con la costas de oficio. 

V ^ c o n certificación del presente d t v u é vase la cansa. A s i lo pro-
naytrron, mandas on y firmaron, de que certifico.=»Ciistobal Cerquelia, 
f l o r e n t i n o Torres, Abdcn V . Gonza ez, Ign .c io H e r n á n d e z . 

"Y en ausencia del referido procesado Carlos Jagusos, se pnblica 
e l presente en la Gaceta de Manila, y en esta Cabacera para que 
se sirva de notificación al mismo. 

Dado en Maasin Cabecera del Distrito ' judicial 23 de Julio de 1896. 
—-Jesús González, —Por mandado de su Siía. , Fél ix V . de Veyra. 

Hago saber por medio del presente edicto que en la cauta nú-
-•anero 496? contra Bernardo Bitangcor y otros seis por de sobre-

« e i m i e n t o y hea l aprobatorio, cuyas partes dispositivas te leen á 
« « M t i n u a c i ó n . 
' ' « S e sobresee libramente la presente declarando de oficio las cosías 
y dedúzcase testimonio de lo perteneciente para qu < el juez de Paz 
de S ó g o d conozca en el correspondiente juicio de faltas de lo que 
« p a r e c e penada en el art. 579 del Código penal.» 

•Se aprueba el sobreseimiento con sultado con las costas de oficio 
7 se declara no haber lagar á conocer del hecho en juicio de faltas 
y e l juez notifique á los procesados el auto qne se consulta.! 

Y ea ausencia de los procesados Jacinto Alvero, Carpió Lorejo, 
Juan Jamot y chinos Yap-Sanping y Yu-Buaco se publica el presente 
« d i c t o en esta Cabecera y en la Gaceta de Mani la , para que se sirva 
ale notif icación á los mismos. 

Dado en Maasin Cabecera del Distr i to judicial 23 de Jul io de 
x896.=Jesi is G o n z á l e z . — P o r ante mí. Félix V . de Veyra, 

H a g o saber por medio del presente edicto que en la cansa 
"núm 4663 que se siguió por juegos prohibidos contra Alejandro 
Dagaslao< y otros diez, aparecen el auto de sobreseimiento y Real 
auto aprobatorio, cuyas partes dispositivas son del tenor siguiente. 

cSe sobresee libtfntente la presente causa decleraudo de oficio 
las costas, y dedúzcase testimonio de los lugares oportunos para 
•que el ja z de Paz de Baybay conozca en el correspondiente 
j u i c i o de faltas de la que aparece penada en el art. 579 del 

C ó d i g o p e n a ' . » 
«8c aprueba el sobreseimiento consultado con las costas de oficio 

y se dec ara no haber lugar á conocer del hecho en ja íc io de 
faltas y el juez notifique á los procesados el auto que se 

consulta.a 
Y en ausencia de los procesados Alejandro Bagaslao Mariano 

JoBii l Agust ín Comillado Juan Siba Miguel Toralba y Melchor F io-
niga., se publica este edicto en esta Cabecera y en la Gaceta 
«le Mani la , para que se sirva de notificación á los mismos 

Dado en Maasin ¡Cabecera del Disfrito 28 de Juiio de 1896.— 
-Jesús Gonza ez.—Por mandado de su Sría. , Fé l ix V . de Veyra. 

Hago saber por medio de la presente edicto que en la cnusa 
a ú m . 3851 que se s igaió por hur to contra Mariano Taguipes y 
« t í o s des aparecen los antes de sobreseimiento cuyas partes disposi t i 
vas son del tenor siguiente, 

« S e sobresee libremente l a presente causa declarando de oficio Jas 
•costas y devuélvanse á los interesados los carabaos autorizados que se 
«encuentran depositados en el Tr ibunal de Abuycg si es que no se 
l iaya verificado su devulución en tiempo oportuno y reservando á los 

«agraviado Bár to 'ome Ba'ot y Esteban MaUnao su acción civil de 
poder reclamar la inoemnizacióo de los perjuicios ccacionados acon-

satettencia de la priy&cióa de aquellas xeses.> 

«Se aprueba dicho auto con Iss costas de oficio.» 
Y en ausencia el procesado Pedro Barra se pública este edicto en 

esta Cabecera y en la Caceta de Manila para que en el t é rmino 
de 10 dias apartir de 1» ptíblicación de la presente comparezca ante 
este Juzgado á oir su no ificación. 

Dado en Maasin Cabecera del Dis t r i to á 31 de Tulio de 1896.— 
J e s ú s G o n z á l e z . — F o r mandado de su Sría. , Fél ix V . Veyra. 

D o n Emil io de la Sierra Juez de l .a instancia en propiedad de este 
partido judicial de Albay. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido Chino Tio-Coco 
(a) Cansay natural de Chingan Imperio de China soltero de profeción 
serviente de 23 á 24 aBos de edad residente en Cagsana y con cé . 
dula personal de 6 a clase n ú m . 470 para que en el término de 15 
dias contados desde la inserción del presente en 'a Gaceta oficial de 
Mai.ila comparezca en este Juzgado para ser notificado de la Beal 
ejecutoria recaída en la causa núm. 4538 por homicidio apercibido 

que de no hacerlo Be le pararán los perjuicios qne en derecho 
haya lugar. 

Dado en A l b í y á 4 de Agosto de 1896.—Emilio de la Sierra.—^ 
Ante mí , David Imperial . 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Isidoro Salines 
(a) Escolsstico Muía indio natural de Camarines Súr domestico de 34 
á 35 años de edad viudo sin hijo de Ja Cabecería núm. 52 de Don 
Marcelino Bulalacao si be her y escribir de estatuía y cuerpo re
gulares color claro r s r i s chata baibilampifio ojos orejas y labios 
regulares pelo negro hijo de Pedro y de fláaría Asunción para que 
en el término de 30 dias contados desde la itistrción del presente 
en la Gaceta oficial de Manila ccmpaiezca en esie Juzgaco á fin de 
ser notificado de la Real ejecutoria recaída en la causa n ú m . 3435 
por falcedad y suposición de nombre apercibido que de no hacer ío 
se le p s r a r á n los perjuicios que en derecho haya iug t r . 

Dado en Albay a 6 de Agosto de 1896 —Emil io de la Sierra.— 
Ante mí , David Imperia l . 

D o n José Ruiz de Luzuriaga Juez de Paz de esta Cabecera é interino 
de I a instancia per sustitución reglamentaria del Distrito de Baco-
lod que descrío y estar t n actual ejercicio de sus funciones el i n 
frascrito actuario ca lé 

Por el presente cito llemo y emplazo al procesado Rufo Oyos de 
24 años de edad residente que ba sido en el barrio de Santa T -
reza y hacienda de D. Manuel Guaso de la compres ión de ¿Hugo 
de este Distrito para qce en el t é imino de 30 días contados desde 
el siguiente al de la públicación de este edicto en la Gaceta de Ma-

n i ' a comparezca en este Juzgado á los efectos de lo acordado en 
la causa núm. 6286 que se Je sigue y otro por ho tn ic ic io y le
siones ípe rc ib ido que de no verificar o se declarará rebside y con
tumaz p a r á n d o l e los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 31 de Julio de 1896 .—José R . Luzuriaga.— 
A n t e mí , Manuel Blanco. 

' Por el presente cito llamo y emplazo á Antonino Hermosada ve
cino que fué del pueblo de N'inuluan de este Paitido judicial fiador 
personal del procesado León Hermosada para que en el término de 
9 dias centados desde la publicación di 1 prese, te edicto comparezca 
en este Juzgado con su fiador el referido L e ó n Hermosada proce
sado en la causa n ú m . 5850 por tentativa de violación baio aper 
cibimien'O que de no hacer o dentro del lérmino señalado se llevará 
á efecto el embargo de sus bienes acordado en providencia de esta 
lecha suficientes ? cubrir la cantidad de 20 pesos con destino a l 
tesoro públ ico parándo .e además los perjuicios consiguientes. 

Dado en Üacolod Á 31 de Julio de 1896.—José R. Luzuriaga.— 
Ante mí , Antonio Bostillo. 

D o n Antonio Lrpez Oliva Juez de l . a instancia de esta provinci* 
de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido Pedro Bateniva 
vecino de San Quintín provincia de Nueva Ecija para que en el tér
mino de 30 dias que se ha de contar desde :.la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial d - Manila se presente en este 
Jnzgado á declarar en la causa n ú m . 84 del año 1895 seguida de 
oficio por detención ilegal apercibido que de no verificado se le para
r án los perjuicios que en derecho haya 1 gar. 

Dado en Lingayen á XI de Agosto de 1896—. \n lon io L . Ol iva. 
—Por mandado de su Sría., Santiago Gusvara. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente don 
Eduardo Guillen español peninsular c.sado de 41 años de edad á 
la fecüa natural de Ojijare?, provincia de Granada en .España é I n 
terventor que fué de la Administrac ón de Hacienda pública de esta 
provincia para que en el t é rmino de 30 dias á contar desde la úl
tima publ icación de este edicto en la Gaceta de Mani'a se presente 
en este Juzgadc ó en la Cárcel pública de esta Cabecera a fin de 
prestar indagaioria en la causa c ú m . 9887 que se instruye en este 
Juzgado contra el mismo y otros por estafa bajo apercibimiento qne 
de no hacerlo en dicho téiraino le pararán los perjuicios á que hu

biere lugar. 

Y el mismo tiempo ruego y encargo á las autoridades tantos 
civiles como militares que procedan á la busca y captura de dicho 
reo y hallado que se ha le remitan á disposición de este Juzgado. 

Dado en Lingayen 12 de Agosto de 1896.—An onio L . Oliva — 
Por mandado de su Sría , Santiago Guevara. 

Don Ricardo P a v ó n y Rosales Jnes de l . a instancia de este distrito 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los llamados Agapito 
Chico Telesfoia iVaría y Rugino asi como t amb .éa la ofendida R c -
mualda Francisco vecinos que fueron del pueblo de Aliaga de esta 
provincia, para que en el término de 9 dias comparezcan á este juz
gado á declarar en la es usa núm. 4667 bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se les pa ra r án los perjuicios que en darecho hubiere lugar. 

Dado en 8. Isidro, 13 de Agosto de 1896.—Ricardo P a v ó n . - - A n t e 
mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito llamo y emplazo el procesado ausente Feliciano 
Chico indio viudo de 29 años de edad natural y vecino de Aliaga de 
esta piovincia con apodo de Siano de oficio bordadero sabe leer y 
firmar, para que por el término de 30 dias contados desde la publ i 
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente á 
este juzgado á contestar los cargos que contra el mismo resulta en 
la causa núm. 4669 por rapto de hacerlo asi lo oiré y adminis t raré 
justicia y caso contrario se seguirá sustanciando el juicio en su ausen
cia [ y rebeldía p a r á n d o l e los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

A l propio tiempo en nombre de S. M . el Rey D . Alfonso X l l l 
(q . D . g.) exhorto á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial se sirvan practicar activas d i l i 
gencias en bueca de dicho procesado y caso de ser habido me lo 
remitan con las seguridades debidas á este] Juzgado de mi ^cargo. 

Dado en ¡S. Isidro, 13 de Agosto de 1896.—Ricardo Pavón,, 
mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito l amo y emplazo al ofendido ausente T*. 
la Cruz y testigos Segundo Corpus y Pedro Rebollido Vecin^1 
pueblo de S. Juan de Guimba, para que oor el término de 
contados desde la publ icación del presente en la Gaceta oficial 
parezcan en este juzgado á prestar declaración en la cansa nA 
185 por hurto contia Ambrosio Mata Valdéz y otros apercibido,'' 
de no hacerio dentro del indicado té rmino les pararán los 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado ea S. Isidro, 14 de Agosto de 1896.—Ricardo Pavón, 
mí, Francisco Villarias. 

Por el presente cito llamo y emplazo al llamado Saturnino Tí 
í Santor de esta provincia, para que por el término de 1-de 

contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta ct 
de Manila se presente en este juzgado á declarar en la cansa nj, 
4958 por hurto apercibido que de no hacerlo se le parará los 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro á 13 de Agosto de 1896 Ricardo paíi 
Ante mí, Francisco Vil lanas, 

Por providencia del Sr. juez de esta provincia dictada en la 
núm. 15 con esta fecha se cita llama y emplaza á D . Mania ji 
sael, para que dentro del término de 9 dias cemparezca en «t. 
gado para declarar en la referida causa apercibido que de no k 
dentro de dicho l é imino le pararán les perjuicios qne en 
hubiere lugar. 

Dado en Cápiz á 3 de Agosto de 1 8 9 6 . — J o s é M . Garcú] 
V . o B.o , Barrios. 

Por providnneia del Fr, juez de i.a instancia de esta proji 
de Capiz se cita l lama y emplaza los testigos ausentt-s Manuel! 
cas Rufino Oro Agustín O r d o ñ a y Saturnino Obafial na'ural deU 
blo de Sapian de esta provincia, para que el t é rmino de 9 dias, 
tados desde la publicac ón de este anuncio en la Gaceta ofic»! 
Manila comparezcan en este juzgado á prestar declaración en la a 
n ú m . 6159 seguida contra Rufino Obafial (a) Uari-nguarang po; 
micidio apercibiéndoles que de no hacerlo se tendrá por oinitid»| 
expresadas diligencias el perjuicio de los mismos. 

Dado en Capiz á 6 de Agosto de i 8 9 6 . = P o r mandido d; 
Sr ía , . Cornelio C o n é s , J o s é M.a Becares. 

Por providencia del Sr. juez de 1 a instancia de esta provin 
Capiz se cita llama y emplaza los testigos ausentes Manuel Bif 
Hufino Oro Agustín O r d e ñ a y Saturnino Obafial natural del pa 
de S pian de esta provincia, para que en d término de 9 dias 
tados desde la publ icación de este anuncio en la Gaceta oficia!, 
Manila comparezcan en este juzgado á prestar declaración en laci 'M* 
n ú m . 6169 seguida contra Rufino Obafial (a) Uaranguarang pot 
sienes con allanamiento de morada apercibiéndoles que de no hsc|| 
se tendrá por omitidas las expresadas diligencias el peijuicio df 
mismos. 

Dado en Capiz á 6 de Agosto de 1896.—For maudado « 
Sr ía . , Cornelio Cortésr José M.a Becares. 
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Don L ú c f s González y Maninang Juez interino de l . a instancia 
este partido judie al de Batangas que de estar en pleno ejeici 
sus funciones nosotros los acompañados damos fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
procesado husente Manuel l ad i l l a vecino de Calacá. para qne 
el término de 30 dias á contar desde la úl t ima publicación de 
edicto en la Gacita oficial de Manila comparezca ante 
juzgado á defenderse del cargo que contra él resulta en la cal 
núm. 149 que se le sigue y otros por tentativa de robo apercib 
que de no comparecer se le declara contumaz y rebelde a los ili) 
mientos judiciales. 

Dado en Batangas á 28 de Agosto de 1896 .—Lúeas Gonzata 
Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 
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Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al ct: (¡r^ 
fugante Chin-Juaneo, para que por el término ue 9 dias á cot 
desde la publ icación del presente en la Gaceta oficial de Mai 
comparezca ante este juzgaado á dec'arar en la caus^ núm. 13S 
inst uyo contra Arcadio Ramos por infidelidad en la custodia dep» 
apercibido que de no comparecer le pararán loa perjuicios que 
hiere lugar en derecho. 

Dado en Batangas á 29 de Agosto de 1896 .—Lúeas Gonzab 'Dl!8 
Por mandado de su Sría., Francisco Gómez . 3 Sfic 

en 
Por el presente cito llamo y emplazo á los padres ó p8ii«l 

más próximos del individuo cuyo cadáver fué arrojado por el W 
poral en la playa del barrio de Uaná de esta comprensión J 
fué hallado en la mañana del 26 del corriente á fin de que se ffjjg J 
eenten en este juzgado dentro del término de 15 dias cofll* 
desde la última publicación del presente en la Gaceta ofici»! 
Manila apercibien 10 de que en otro caso le pararán los perjiM HQQ 
que en derecho hubiere lugar. 

^Dado en Batangas á 31 de Agosto de 1896 í = L u c a s González.-J 
inundado de su Sr ía . , Francisco Gómez. 3 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D , Antonio Barreo y 
gelisia iuez de Paz de este pueblo de Bago en providencia de 
en el juicio de faltas que pende en este juzgado contra Lúeas 0* 
por faltas contra las personas seguido á instancia de Maximina 
se cita al primeto, para que comparezca en la sala audiencia d-1 
juzgado el d í a Juéyes fecha 10 de! mes entrante Setiembre á 1,1 
de su mañana para la celebración del juicio con prevención ÎIUTH-J 
sino lo verifica le p a r a r á el perjuicio que hubiere iugar en dereií1 INj 

Y para que tenga cumplido efecto expide la presente en 
de Agosto de 1896 E l Secretario, Dionisio Ricafor, Antonio Baf*1 
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Don Baldomcro Marina Espartero Gobernador Polí t ico! M i l tar ^ 
Provincia de Calamianes con atribuciones judiciales que d* 
en el pleno ejercicio de sus funciones dan fé los inlrascnto3 
tigos acompañados . 

Por el presente cito llamo y emplazo al ofendido Nasario 
indio natural del pueblo de Agutuya vecino da esta Cabecer» ^ 
años de edad de oficio maninguetero y sin instrucción p*r8 •̂> bj 
el t é rmino de 30 dias contados desde la públicación dal Pre 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se preseute en este í1 -
á notificarse la Sentencia ejecutoria recaída en la causa Cnm'11^ j ' 
339 seguida contra Isidoro Tabla por lesiones graves apercibid 

derecho que no hac iéndole le pa ra rán los perjuicios que ea 
Jqgar. 

Dado en Cuyo Calamianes á 21 de Julio de 1896.—""" ¡¡J* 
Marina.—Por mandado de su Sría , Domingo Ellazar, R t m o o G ^ . 
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